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ESCRITURA NUMERO: MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO. Sá; — 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

DE LA COMPAÑIA 

“FLORALP S.A.” 

CAPITAL ANTERIOR USD $ 47.756,20 

- ». AUMENTO DE CAPITAL USD$ 117,80 

. CAPITAL ACTUAL * USD $ 47.874,00 

ea ¿DÍ 3A. COPIAS 

  

M.0. a 2 90m 1 o TEBA To 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capit 

República del . or oy día, martes diez . (10) de 

   
julio del dos mil .yño, e 1, Doctor Alfonso Freire 

Zapata, Notario Tercero'de/este Cantón, Encargado, por 

Licencia de su Titular Doctor Roberto Salgado Salgado, 

de ' conformidad con .el Oficio número trescientos 

cuarenta y dos-DDP, de fecha veinte y nueve de junio 

del dos mil uno, expedida por la Delegación Distrital 

.de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparece, el señor Oscar Purteschert en su calidad de 

_ A 

Presidente de la compañía, y en ausencia del Gerente y 

General de  FLORALP S.A., como lo acredita el 

  

nombramiento que se acompaña.- El compareciente es de   nacionalidad suiza, e inteligente en el idioma 
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mayor de edad, casado, hábil para 

ciudad de Quito, a quien de conocerlo doy fe; bien 

instruido por mi el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura que ha celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas a su cargo una en la 

cual conste la dolarización del "capital, aumento de 

capital, aumento del valor nominal de las acciones y 

la reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

FLORALP S.A.. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes.- Comparece el señor Oscar 

Purtechert en su calidad de Presidente de la compañía, 

y en ausencia del Gerente General de FLORALP S.A., 

como lo acredita el nombramiento que se acompaña.-— El 

compareciente es de nacionalidad suiza, casado, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.-  — Antecedentes.- a) La compañía FLORALP 

S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veinticuatro de Junio de mil 

novecientos ochenta y tres, ante el Notario Décimo 

Noveno del cantón Quito, doctor Jorge Campos 

Delgado, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón lbarra el diecisiete de enero de míl 

novecientos ochenta y cuatro.- b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
     



    

  

  

Compañía, en sesión celebrada el veintinue 

del dos mil uno, resolvió dolarizar el capital 

compañía, aumentar el capital suscrito de la compañia 

aumentar el valor nominal de cada acción a un dólar 

US$ 1,00 y reformar los Estatutos Sociales de FLORALP 

S.A. c) Los Accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción de Oskar y Rodoifo que son de 

nacionalidad suiza. TERCERA.- Dolarización del capital 

(Conversión de Sucres a . Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica).- Con estos antecedentes el 

compareciente, en la calidad en que interviene 

manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto ¡por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de su representada, dolariza 

el capital de la compañía de conformidad con el 

siguiente cuadro: 

Accionista Capital suscrito y — Capital suscrito y 

- pagado en Sucres pagado en Dólares 

Oacar Purtachert 289.209.000 11.568,36 

Rita Cruz 195.721.000 1.828,84 

Rodolfo Purtachert 164.951.000 6.598,04 

María Elizabeth Purtechert 294.433.000 11.711,32 

Norverto Purtschert 181.251.000 7.250,04 

Jose Francisco Narváez 68. 340.000 2.733,60 

Total 1. 193.905.000 47.756,20 

CUARTA .- Aumento de Capital.- Con estos antecedentes, 

el compareciente en la calidad en que interviene 

manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo 
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dispuesto  'por la Junta “ General Extraordinaria 

Universal de' Accionistas de su representada aumenta - el 

capital suscrito y pagadó dela compañía'FLORAIP S.A, 

mediante” aportes en numerarió de sús' socios la' suma de 

USD 117,80 (CIENTO DIESISIETE DOLARES "NORTEAMERICANOS 

CON OCHENTA CENTAVOS), Con el sumento resuelto el 

capital suscrito y pagado de la compañía que era de 

S/. 1.193.905.000 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CINCO MIL  SUCRES) o US$.47.756,20 

(CUARENTA Y “SIETE MIL” SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA -CON VEINTE 

CENTAVOS), aumenta a la suma de 47.874,00 ( CUARENTA Y 

SIÉTE' MIL' OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES 

NORTEAMERICANOS), así mismo, dando cumplimiento'a lo 

dispuesto por la Junta General, eleva el valór nominal 

de cada acción a US$ 1,00 (UN DOLAR), por' lo que el 

cuadro distributivo de capital «quedaría integrado de 

la siguiente manera: 

Accionista Capital ' Aumento de Nuevo Número 

o Actual ''' Capital Capital Acciones 

Oscar Purtechert US$ 11.568,36 ' 19,64 11:588* 11.588 

Rita Cruz US$ 7.828,84 ' 19,186 7.848 -' 7.848 

Rodolfo Purtschert US$ '6.598,04 19,96 :6.618 - 6.618: 

María E. Purtechert US$ 11.777,32 19,68 11.797 + 11.797 

Norverto Purtschert 0US$ 7.250,04 “19,96 7.2170 7.270 

José F. Narváez US$ 2.733,60 19,40 - 2.753 2.753 

"TOTAL US$ 47.756,20 117.80 47.874 - 47.874 

Debe advertirse que el nuevo capital está dividido en 
  

   



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA    
   

(4/.874) acciones, de UN DOLAR (US$ 1,00) cada 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones de UN DOLAR cada 

una representadas en el nuevo capital de FLORALP S.A. 

QUINTA.-. Reforma de Estatutos.- El compareciente 

manifiesta que, como consecuencia de las resoluciones 

adoptadas, reforma el Artículo Cuarto, la Cláusula 

Tercera y Sexta del Estatuto Social de la compañía, 

los mismos que en adelante dirán: ¿ARTICULO CUARTO. -. 

CAPITAL SOCIAL.-- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES 

DE CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

DOLARES NORTEAMERICANOS (US$47.874,00),. DIVIDIDO EN 

CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO. 

ACCIONES DE UN DOLAR NORTEAMERICANO (US$1.00) CADA 

UNA.—- LAS ACCIONES SON  NOMINATIVAS, ORDINARIAS, 

, IGUALES E, INDIVISIBLES.- CADA ACCION DA DERECHO A VOTO 

EN RELACION A SU VALOR PAGADO.” "TERCERA.- SUSCRIPCION 

«Y PAGO DEL CAPITAL.- EL CAPITAL SOCIAL ES DE CUARENTA 

Y .SIETE..,MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES 

NORTEAMERICANOS, — (U$$47.874,00)".  "SEXTA.-  CAPIAL 

SUSCRITO.- EL. CAPITAL SE ENCUENTRA INTEGRAMENTE 

. SUSCRITO. Y , PAGADO DE CONFORMIDAD AL CUADRO 

DISTRIBUTIVO QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 

"ACCIONISTA .. . + CAPITAL No. Acciones PORCENTAJE 

Purtuchert. Scheidegger Ogkar 11.588 . 11.588. 24,21% 

- Cruz Bedon Rita... 7,848 7.848 16,39% 

Purtechert Hollenstein Rodolfo 6.618. 6.618 13,82% 
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Purtschert Hollenstein María E. 11.797 11.797 24,64% 

Purtschert Hollenstein Norverto 7.270 7.270 15,19% 

Narváez Andrade José Francisco 2.753 2.193 9,15% 

TOTAL 47.874 47.874 100.00% 

SEXTA.- Capital total resultante.- Las acciones que 

representan el capital de la compañía, ¡incluyendo el 

presente aumento 0 genes: han sido suscritas y 

gzadas en numerario/de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL No. Acciones 

Purtschert Scheidegger Oskar 11.588 11.588 

Cruz Bedon Rita - 7.848 7.848 

Purtschert Hollenstein Rodolfo 6.618 -6.618 : 

Purtschert Hollenstein María E. 11.797 ' 11.797 

Purtschert Hollenstein Norverto 7.270 7.270 

Narváez Andrade José Francisco 2.753 2.753 

TOTAL | 47.874 47.874 

Se declara bajo juramento, por parte del compareciente 

que los valores objeto del presenté aumento de capital, 

se encuentran debidamente registrados en los estados 

financieros de la compañía. Usted, 'Sefior Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez ' y "pleno efecto de la presente 

escritura.- (firmado) Abgado Felipe  —Ribadeneira 

Molestina, matrícula seis mil doscientos sesenta y 

nueve, del Colegio de abogados de Quito".- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con 

todo su valor legal; y, que el comparecientes, la acepta 

en todas y cada una de sus partes).- Para la celebración 
  

   



  

   
   

  

  

de esta escritura se observaron todos lo 

legales del caso; y, Jeída que le fue al compar 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en ella 

firma, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

    letzrt 
SR. OSCAR PURTSCHERT 
CI AAA 

JODOVER II 4 

   
       
  

Dr, ALFONSO FREIRE Z, 
NOTARIO TERCERO DEL 

CANTON GUIITO ENCARGADO 
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: MIA   

Ibarra. 25 de Febrero del 2000 

Señor 

Oskar Purtschert S. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de “Floralp” S.A. 

celebrada el día 25 de Febrero del 2000, tuvo el acierto de nombrarle Presidente por el plazo de dos años 
a partir del 25 de febrero del 2000. A usted le corresponderá ejerces la representación legal de la 
Compañía en ausencia del Gerente. 

La escritura de constitución de la Compañía se celebró el 24 de Junio de 1983, ante el notario décimo 
noveno de Quito, Dr. Jorge Campos Delgado y fue inscrita el 17 de Enero de 1934. 

Muy atentamente, LR 

Rodolfo Purtschert 

Secretario 

Acepto el nombramiento de Presidente de “Floraip” S.A., Tbarra 
febrero del 2000. 

los veinte y cinco días del mes de     

      

     -Oska rt 

"PRESIDENTE 
= 

Nombre Completo Presidente: Oskar Purtschert Scheidegger 
CL 100019898-4 

Nacionalidad: Suiza 

Dirccción: Caranqui - Princesa Paccha 4 5-163 

Nombre Completo Secretario: Rodolfo Purtschert Hollenstein 
CJ. 17067517340 

Nacionalidad: Suiza 

Dirección: Caranqui - Princesa Paccha $ 5-163 

FLORADPS.A4. Productos Lacteos RA - 

PRIVOES A PACOTA OS 163 FERRE (063955 90 FAX (0010630 412 TBARRA POLA DOR 

MATO AN PAIPA A e HEMIBORAZO CAN EROCLOIE RUTA E EAN ESOLENA TORA A 0 o 

CANA AQUA A ARETUN VA DA OS 05 Y dl AMA AMES PRE] do 

 



«¿ON : En esta fecha 

queda Libra Registra Marcantil del Cantán, 

    
precedente  —Nombr 

FLORALF 5,5.- Ibarr 

  

ISTRADOR. 

  

Ho
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    FIRMA DELA AUTORID-- >      
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATATICA QUE ANTECEDE 
Y QUE OBRA DE_UAP> roja-— UTIL —— SELLADA Y 
RUBRICADA POR EL -  ” )f9 NOTARIO ES EXACTA AL ORIGINAL 
QUE HE TENIDO A LA +i=TA, DE LO CUAL DOY FE, 
QUITO, 0 -SUM o 2001 

  

     Dr. ALFONSO FREIRE Z, 
NOTARIO TERCERO DEL 

BRA CANTON QUITO ENCARGADO      

  

 



   ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FLORAL?P S.A. 

En la ciudad de Ibarra, a los veinte y nueve días del mes de junio del dos mil uno, a las quince 
horas, en el local ubicado en la calle Princesa Pacha, en esta ciudad de Ibarra, se encuentran 

reunidos los señores, Oskar Purtschert, Rita Cruz Vda. de Purtschert, Rodolfo Purtschert, José 

Narvaez, Elizabeth Purtschert y Norberto Purtschert, en su calidad de accionistas de la compañía 

FLORALP 5.A.. de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[ ACCIONISTA | ACCIONES — | CAPITAL — | 

Purtschert Scherdegger Oskar 289.209 11.568,36 

Cruz Bedon Rita 195.721 7.828,84 

Purtschert Hollenstein Rodolfo 164.951 6.598,04 

Purtschert Hollenstein María Elizabeth 294.433 11.777,32 

Purtschert Hollensteim Norberto 181.251 7.250,04 

Narvaez Andrade José Francisco 68.340 2.733,60 

TOTAL 1.193.905 47.756,20           
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, los presentes resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, a fin de 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Dolarización del Estatuto y libros sociales de la compañía. 

2. Aumento de capital de la compañía y aumento del valor nominal de cada acción a US$1,00 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor Oskar 

Purtschert, y como Secretario de la misma el señor abogado Felipe Ribadeneira Molestina. 

1. Dolarización del Estatuto y libros sociales de la Compañía 

La Junta General, resuelve por unanimidad, dolarizar el Estatuto social de la compañía, además 

de ordenar se proceda a la emisión de los nuevos títulos de acciones en dólares y el cambio de sus 

respectivos valores en el libro de acciones y accionistas. 

2. Aumento de Capital de la Compañía y aumento del valor nominal de cada acción 
a US$1,00 

Luego de una breve explicación realizada por el Gerente General de la compañía, la Junta 
General decide realizar el aumento de capital de la compañía, asi como elevar el valor nominal de 

cada acción a US$1,00. 

ll aumento de capital, se lo realizará, mediante aportes de sus socios, "de acuerdo al siguiente 

cuadro: " 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

SOCIAL RESULTANTE 

Purtschert Scheidegger Oskar 11.568,36 19,64. 11.588 

Cruz Bedon Rita 7.828,84 19,16 7.848 

Purtschert Hollenstein Rodolfo 6.598,04 19,96 6.618 

Purtschert Hollenstein María E. 11.777,32 19,68 11.797 

Purtschert Hollenstein Norberto 7.250,04 19,96 7.270 

Narvaez Andrade José Francisco 2.733,60 19,4 2.753 

TOTAL 47.756,20] 117,80 47.874,00     

  

En virtud del aumento de capital y el aumento del valor nominal de cada acción a US$1,00 
realizado, la Junta aprueba la reforma del artículo cuarto, y las cláusulas tercera y sexta del 
Estatuto Social, que en adelante dirán: 

ES DE CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS£ETENTA Y CUATRO DOLARES 
NORTEAMERICANOS (US$47.874,00), DIVIDIDY EN CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO, ACCIONES DE UN DÓLAR 
NORTEAMERICANO (US$1.00) CADA UNA.- ACCIONES SON NOMINATIVAS, 
ORDINARIAS, IGUALES E INDIVISIBLES.- A ACCION DA DERECHO A VOTO 
EN RELACION A SU VALOR PAGADO.” 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- EL roer SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

hd 

“TERCERA. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL. EL CAPITAL SOCIAL ES DE | 

CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES 
NORTEAMERICANOS (US$47.874,00)” 

“SEXTA.- CAPIAL SUSCRITO.- EL CAPITAL SE ENCUENTRA INTEGRAMENTE 
SUSCRITO Y PAGADO DE CONFORMIDAD AL CUADRO DISTRIBUTIVO QUE A 
CONTINUACION SE DETALLA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Po ACCIONISTA | CAPITAL | No. Acciones | PORCENTAJE | 

Purtschert Scherdegger Oskar 11.588 11.588 24,21% 

Cruz Bedon Rita 7.848 7.848 16,39% 

Purtschert Hollenstein Rodolfo 6.618 6.618 13,82% 

Purtschert Hollenstein María E. 11.797 11.797 24,64% 

Purtschert Hollensteiín Norberto 7.270 7.270| 15,19%: 

Narvaez Andrade José Francisco 2.753 2.753 5,15% 

TOTAL 47.874 47.874 100,00%             
La Junta autoriza al señor Rodolfo Purtschert, Gerente General de la Compañía, para que con su 
sola firma, proceda con todos los trámites y la suscripción de todos los documentos requeridos 
para perfeccionar cl Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos aquí acordada, incluyendo la 
facultad para suscribir por sí solo cualquier instrumento público o privado regucrido para tales 
efectos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la presente acta.  
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unanimidad. 

A las quince horas con treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

  
      

  

  

  

== ETA! 

HL E 
Oskar Purtsch ceda LL - Ab. Felipe Ribadeneira Molestina 

—Presidente Ad- Hoc Secretario Ad- -Hoc 

- AAA , A 1 => 
A 

- Rodolfo Purtschert 

Ñ E) MRS Lndu poz 

Jose Narvaez = : Elizabeth Purtschert 

Norberto Purtschert 

3e otorgo ante mi, Ya en Te de ello, 

.- 
LE contfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

seliada y Tirmada, en Quito, a diez de julio 

del dos 

 



  

RAZON: Tomé nota ad Persa de fo matriz de 

      
   

Aumento de captar y Reforma Estatutos de la 

Compañia AA cel y ante el Doctor 

Aifonso Fra tapata; > Notaria Tercero Encargado, el 

diez E ¡Y aér aná, "Y uno, Cuyo archivo se 

encuen Y c ualmeríte a nj cargo, de la Ratificatoria 
É y o 

Reforma de Estatutos de la 

    

   
Compañia FLORALP S 7) en los términos constantes de 

la copia que ant p 

del dos mil uno. 

   



  

  
  

ZóON= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número 01.Q.1J.5244, de fecha 

treinta y uno de Octubre del dos mil uno, expedida por 

el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 

Compañías de Quito, tomé nota al margen de las 

escrituras matrices de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y de la Ratificatoria del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía FLORALP S.A., 

otorgada ante el Notario Encargado Doctor Alfonso 

Freire Zapata, el diez de julio del dos mil uno, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, y el 

dieciseis de octubre del dos mil uno, ante el suscrito 

Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

aprobación del aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, en los términos constantes de la escritura 

que antecede .- Quito, a ocho de noviembre del dos mil 

uno. 

  

BS; 

  

      

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



» 2. Z O N:En esta fecha y bajo la partida número 262, del 

Libro Registra Mercantil del Cantón, quedan inscritas la 

precedente escritura y la Resolución número:01.0.1J.5244, 

de la Superintendencia de Compañias de buito de fecha 

treinta y uno de Octubre del dos milpfuno; cumpliendo lo 

Y 
dispuesto PQr el Art.4to. de dicha Reso po 

una copia di los Ítados doculntos esta Oticina.- 

   ibarra, vaina de Nov el con mil u 

Dr. Guillermo Rosero B. 

REGISTRADOR. 

  

X 
A 

A 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.0... 9244 

ROBERTO SALGADO VALDEZ LoJoba 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
FLORALP S.A. otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 10 de julio del 2001 y de la escritura pública ratificatoria de dichos 
actos societarios, otorgada el 16 de octubre del 2001 ante el mismo Notario, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.011617 de 24 de 
septiembre del 2001 y DJC.01.4308 de 31 de octubre del 2001, 
respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01145 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía FLORALP S.A. en los términos constantes de las 
referidas escrituras; y, disponer que un extracto de las mismas se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ibarra 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero y Décimo Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 
las escrituras públicas que se aprueban y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de 10 de julio del 2001, por la cual aumentó su capital y reformó sus 
estatutos la compañía mencionada; que mediante escritura pública ratificatoria 
otorgada en esa misma Notaría el 16 de octubre del 2001, se ha cumplido con 
los requisitos de Ley para el acto en mención. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Ibarra en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba las escrituras y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 
escrituras públicas respectivas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito 31 001. 2001 

ol. ade A 

algado Valdez 

¡ACP 
P.8427 

RÁAZO O N:En esta 7»sfecha y bajo las partidas números 262 Y 

263, del Libro Registro Mercantil del Cantón, quedan 

inscritas la precedente Resolución y las escrituras de 

AUMENTO DE CAPITAL — Y REFORMA DE ESTATUTOS Y LA 

RATIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA FLORALP S.A. ,otorgadas en la ciudad de Quito 

el diez de Julio y dieciséis de Octubre del dos mil uno, 

ante ei Notario Tercero de ese Cantén doctor Roberto 

      
Salgado Salgado; Cumpliendo lo dispuesto por ell Art.4to. de 

os citados 

Ypvtenore 

  

ésta a dose ES 

documentos en esta Ofic «—1bak cra veinte d 

del dos mil uno. 

   

  

   
Dr. uillermo 

REGISTRADOR.



  

    RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva 

matriz, celebrada en la Notaría Décimo Novena del Cantón 

Quito, actualmente a mi cargo, el 24 de junio de 1983, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias número 

01.0.1J-5244 de 31 de Octubre del 2001, mediante la cual 

se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañia "FLORALP S.A-", según escritura 

pública celebrada el 10 de julio del 2001, en la Notaria 

Tercera del cantón Quito-- Quito, trece de noviembre del 

año dos mil uno- 

EL NOTARIO 

 



  

  

  

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

RATIFICATORIA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

“FLORALP S.A.” 

CUANTIA INDETERMINADA 
. 

DI 3A. COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes dieciseis de 

octubre del dos mil uno, ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece, e€el señor Rodolfo 

Purtschert en su calidad de Gerente General de la 

compañía  FELORALP S.A., como se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

suiza, e inteligente en el idioma castellano, mayor de 

edad, casado, hábil para contratar y obligarse, cuyo 

domicilio lo tiene en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocerlo doy fe; bien instruido por mi el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura que ha 

celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo 

a la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

   
   

e 

f 
6 

  
  

DR. KOBERTO SALGADO SALGADO



  

  

insertar la siguiente RATIFICATORIA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE FLORALP. S.A. al 

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de aclaración el señor,- 
A 

Rodolfo Purtschert en su calidad de Gerente General y , 

D
o
 

  

a — > 

como tal Representante Legal de la compañía FLORALP 

S.A... El compareciente es de nacionalidad suiza, 

inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, 

casado, hábil para contratar y obligarse y domiciliado 

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Con fecha diez de ¿julio del dos mil uno, ante el 

Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Tercero del 

Cantón Quito, encargado por licencia de su titular 

doctor Roberto Salgado Salgado, se celebró la 

escritura pública numero mil novecientos cuarenta y 

cuatro de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía Floralp S.A. b) Con fecha veinte de agosto 

del dos mil uno, mediante comprobante número sesenta y 

seis veintinuece ochenta y seis del Banco del 

Pichincha, se realizó el deposito de CIENTO DIECISIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

OCHENTA CENTAVOS (US$ 117,80) correspondiente al 

aumento de capital de la compañía.  TERCERA.- 

RATIFICATORIA.- Se ratifica que el depósito fue 

realizado en numerario con fecha veinte de agosto 

del dos mil uno, mismo que forma parte del patrimonio 

de la empresa, Y que correponde al aumento de   
  

 



  

  

  

   

capi al cele 

de judio del os mil uno, se, 

registrado en la la compañía Floralp 

S.A. CLAUSULA CUARTA: FINAL.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo pars 

la perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura pública. (firmado) Abgado Felipe Ribadeneira 

Molestina, matrícula seis mil doscientos sesenta y 

nueve, del Colegio de abogados de Quito”.- (HASTA AQUÍ 

- LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con 

todo su valor legal; y, que el comparecientes, la 

acepta en todas y cada una de sus partes).- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que 1le fue al 

compareciente, integramente por mí, el Notario, se 

ratifica en ella y firma, conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

     

   

Y) FLORALP S.A 

SR. RODOLFO PURTSCHERT ” 
CI. (2206315143 O 

Ez > 
NOTARIO TERCARO 

QUITO ECUADOR.     

      

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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   TO ATAN 

a    
Ibarra, 25 de Febrero del 2000 

Señor 

Rodolfo Purtschert Hollenstein 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de “Floralp” 
S.A. celebrada el día 25 de Febrero del 2000, tuvo el acierto de nombrarle Gerente de la 
Compañía por el plazo de dos años a partir del 25 de Febrero del 2000. A usted le corresponderá 
ejercer la representación legal de la Compañía. 

La escritura de constitución de la Compañia se celebró el 24 de Junio de 1983, ante el notario 
décimo noveno de Quito, Dr. Jorge Campos Delgado y fue inscrita el 17 de Enero de 1984. 

7    Muy atentamente, 

  

Acepto el nombramiento de Gerente de “Floralp” S.A., Ibarra a los veinte y cinco días del mes . 
de Febrero del 2000. ¿YA PA 

Rodolfo Purtschert 

GERENTE 

Nombre Completo Gerente: Rodolfo Purtschert Hollenstein 

C.1. Gerente: 170675173-0 
Nacionalidad: Suiza 
Dirección: Caranqui Princesa Paccha ++ 5-163 

Nombre Completo Presidente: Oskar Purtschert Scheidegger 
C.I. Gerente: 100019898-4 
Nacionalidad: Suiza 

Dirección: Caranqui Princesa Paccha 4 5-163 

TLORAL.P S.A. Productos Lácteos 

PRENSA PACO SAA TELE 19 955 JON FAN Be aC IBARRA ECO ADO. RA 

CORONA ACTION SONS AVANT or aos 
TOR TODO TE Y CA VMBORA ZO - CENTRO COME ca MMAINA O UMUBAYA 2 Ne og 15, de 

 



   
   

  

TON: Esta fecha y bajo la partida número 73.del 

.* Registro Mercantil del Cantón, queda ir 

orecedente Nomhramient de GÉRERNE DE  “'FLORALFXY    

  

         

Ibarra, discigéis de ME del 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
NEL 

_EANTAN IBARRA 

+t£ a. e 

  

  

   
      

nad 

: CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

o Deo.  foja(s) útilles), sellada y rubricade por el 

o. suscrito notario, es exacta al original que he tenidoala —.: 

vista, dejo cual doy fé e E 

Quito. Sihre -200 | 
a 

A q $ 

IPOtanas: 
OT TARLO TERCERO! 

- QUID ALOR 

Se otorgó ante mi; Y > en fé de ello, 

Úú confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada, en Quito, a diesiseis de 

Octubre del dos mil uno. o 

  

    
-.. Std carcecrnnnoo 

] SS Haas 
TAR IO TERCIRO 

 



  

: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

fumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía FLORALP S.A., celebrada ante el Doctor 

Alfonso Freire Zapata, Notario Tercero Encargado, el 

diez de julio del dos mil uno, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de la Ratificatoria 

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía FLORALP S.A., en los términos constantes de 

la copia que antecede.— Quito, dieciséis de Octubre 

del dos mil uno. 

  

       
LADO A 

OTARIO TERCERO 
QUITO ECUADOR. 

  

RÁZO O N:En esta fecha y bajo la partida número 263, del 

Libro Registro Mercantil del Cantón, quedáni inscritas la 

precedente escritura y la Resolución númera:01.0.13.5244, 

de la Superintendencia de Compañias de Quito de fecip 

treinta y una de Octubre del dos mil uno; umpliendo lp 

A 

dispuesto por el NA dicha esoilucion aerivandosa 

d o ca 
A 
A    

    

una copia de las cita ent )s en Po *Dficina.- 

Ñ 

Ñ Guillermo R 

EGISTRADOR. 
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ZÓN= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número 01.Q.1J.5244, de fecha 

treinta y uno de Octubre del dos mil uno, expedida por 

el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 

Compañías de Quito, tomé nota al margen de las 

escrituras matrices de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y de la Ratificatoria del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía FLORALP S.A., 

otorgada ante el Notario Encargado Doctor Alfonso 

Freire Zapata, el diez de Julio del dos mil uno, cuyo 

archivo se encuentra actualmente ami cargo, y oel 

dieciseis de octubre del dos mil uno, ante el suscrito 

Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

aprobación del aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, en los términos constantes de la escritura 

que antecede.- Quito, a ocho de noviembre del dos mil 

uno. 

  

  rr 

NOTARIO TERCERO 
' QUITO ECUADOR.     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CO 
FLORALP S.A. 

FLORALP S.A.. de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

ACCIONISTA | ACCIONES | — CAPITAL — | 

Purtschert Scheidegger Oskar 289.209 11.568,36 

Cruz Bedon Rita 195.721 7.828,84 

Purtschert Hollenstein Rodolfo 164.951 6.598,04, 

Purtschert Hollenstein María Elizabeth 294.433 11.777,32 

Purtschert Hollenstein Norberto 181.251 7.250,04 

Narvaez Andrade José Francisco 68.340] 2.733,60 

TOTAL, 1.193.905 47.756,20|       
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, los presentes resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, a fin de 
tratar el siguiente orden del día: 

1.  Dolarización del Estatuto y libros sociales de la compañía.   
2. Aumento de capital de la compañía y aumento del valor nominal de cada acción a US$1,00 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor Oskar 
Purtschert, y como Secretano de la misma el señor abogado Felipe Ribadeneira Molestina. 

L Dolarización del Estatuto y libros sociales de la Compañía   La Junta General, resuelve por unanimidad, dolarizar el Estatuto social de la compañía, además 
de ordenar se proceda a la emisión de los nuevos títulos de acciones en dólares y el cambio de sus 
respectvos valores en el libro de acciones y accionistas. 

2. Aumento de Capital de la Compañía y aumento del valor nominal de cada acción 
a US$1,00 

Ñ Luego de una breve explicación realizada por el Gerente General de la compañía, la Junta 
General decide realizar el aumento de capital de la compañía, asi como elevar el valor nominal de 

NS cada acción a US$1,00. 

El aumento de capital, se lo realizará, mediante aportes de sus socios, de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

   



A 
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A
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ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL 
SOCIAL RESULTANTE 

*% 

¡Purtschert Scheidegger Oskar 11.568,36 19,64 11.588 
¡Cruz Bedon Rita 7.828,84 19,16 7.348 
¡Purtschert Hollenstein Rodolfo 6.598,04 19,96 6.618 
'Purtschert Hollenstein María E. 11.777,32 19,68 11.797 
Purtschert Hollenstein Norberto 7.250,04; 19,96, 7.270 

Narvaez Andrade José Francisco 2.733,60| 19,4 2.753 
TOTAL 47.756,20| 117,80] 47.874,00|   
  

En virtud del aumento de capital y el aumento del valor nominal de cada acción a US$1,00 
realizado, la Junta aprueba la reforma del artículo cuarto, y las cláusulas tercera y sexta del 
Estatuto Social, que en adelante dirán: : 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ES DE CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES 
NORTEAMERICANOS (US$47.874,00), DIVIDIDO EN CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN DÓLAR 
NORTEAMERICANO (US$1.00) CADA UNA.- LAS ACCIONES SON NOMINATIVAS, 
ORDINARIAS, IGUALES E INDIVISIBLES.- CADA ACCION DA DERECHO A VOTO 
EN RELACION A SU VALOR PAGADO.” 

“TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- EL CAPITAL SOCIAL ES DE 
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES 
NORTEAMERICANOS (US$47.874,00)” 

“SEXTA.- CAPIAL SUSCRITO.- EL CAPITAL SE ENCUENTRA INTEGRAMENTE 
SUSCRITO Y PAGADO DE CONFORMIDAD AL CUADRO DISTRIBUTIVO QUE A 
CONTINUACION SE DETALLA: 

  

CAPITAL ] No. Acciones | PORCENTAJE | 
  

  

  

  

  

  

  

  

| ACCIONISTA 

Purtschert Scheidegger Oskar 11.588 11.588 24,21% 

Cruz Bedon Rita 7.848 7.848| 16,39%] 

Purtschert Hollenstein Rodolfo 6.618 6.618| 13,82% 
Purtschert Hollenstein María E. 11.797 11.797 24,64% 

Purtschert Hollenstein Norberto 7.270| 7.270l 15,19% 

Narvaez Andrade José Francisco 2.753 2.753 5,75% 

TOT. 47.874 47.874 100,00%             
La Junta autoriza al señor Rodolfo Purtschert, Gerente General de la Compañía, para que con su 
sola firma, proceda con todos los trámites y la suscripción de todos los documentos requeridos 
para perfeccionar el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos aquí acordada, incluyendo la 
facultad para suscribir por si solo cualquier instrumento público o privado requerido para tales 
efectos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la presente acta. 
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Reustalada la sesión, por Secretaría se da lectura al acta, la misma q 

unanimidad. 5 
o tr 1 y £ 

o l 
. . . . > - "A : 

A las quince horas con treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión: “va . ¿ 

1 

  
( o | / 

* LL; A 43 o e, raid e 
Ab. Felipe Ribadeneira Molestiña 

  

      

  

  

  

— Presidente Ad-Hoc Secretano Ad-Hoc 

e 

Hd = Rodolfo Purtschert 

| 
AVINE ) yodo Paz 

José Narvaez = * Elizabeth Purtschert 

.. í. 

KIEL e lato 
Norberto Purtschert 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
De_.P22._____ tojals) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido ala. os 
vista, de lo cual doy fó, gol , IS 
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NOTARIO TERCEROS 

QUITO AVAL  


